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AL-DEST- IJU -002-2023 

INFORME JURÍDICO 

 
MODIFICACIÓN DEL TÍTULO IV DE LA LEY N°9635 “FORTALECIMIENTO DE 

LAS FINANZAS PÚBLICAS” DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2018 

EXPEDIENTE Nº 23.330 
 

ANÁLISIS TÉCNICO 

a) Resumen del Proyecto 

Mediante el Título IV de la Ley de Responsabilidad de Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas1, Nº 9635 del 03 de diciembre 2018, se creó la denominada “regla 
fiscal” que actúa como un límite al crecimiento del gasto público según los 
escenarios de crecimiento de la deuda pública que el país afronta, con el fin de 
lograr equilibrio y sostenibilidad fiscal.  

Sin embargo, no solo por la falta de precisión de la regla formulada en términos 
generales y abstractos, sino quizás por la falta de un sistema o autoridad 
competente que resolviera conflictos de forma oficial, lo cierto del caso es que su 
aplicación ha resultado problemática para muchas instituciones, con distintas 
razones especiales, lo que ha generado una gran variedad de proyectos, algunos 
ya convertidos en reformas legales, para establecer excepciones específicas. 

Ante tal situación, el Poder Ejecutivo presenta este proyecto de ley, para reformar 
la regla fiscal, que consiste en cinco artículos, básicamente con los siguientes 
contenidos: Se modifican las excepciones a la regla fiscal para incluir las 
instituciones que realizan operaciones comerciales directas, incluso cuando no 
necesariamente lo hagan en régimen de competencia; y a los entes públicos no 
estatales en cuanto no reciben fondos del Presupuesto Nacional, además de otras 
como el pago de la deuda, la gestión de los aeropuertos nacionales y el pago de 
resoluciones con sentencia del Poder Judicial. 

Se reforma también la forma de calcular el crecimiento del PIB para efectos de 
aplicación de la regla fiscal, sustituyendo el período actual de seis años, por uno 
menor de cuatro años, los artículos que definen los rangos de deuda para 
determinar el crecimiento del gasto corriente y las cláusulas de escape, que puede 
aplicar el Poder Ejecutivo para no aplicar la regla fiscal en situaciones especiales. 

 
1 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas; Ley Nº 9635 del 03 de diciembre de 2018: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=87720  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=87720
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b) Antecedentes 

Se han presentado a la corriente legislativa múltiples iniciativas para 
excepcionar en casos particulares la aplicación de la regla fiscal con 
respecto a una Institución en particular, o algún tipo de fondos o de 
actividad en particular. Sin embargo, no hay ninguna iniciativa previa que 
haya propuesto la reforma general de la denominada regla fiscal como 
aquí se propone, ni que abarque otros supuestos más allá de su cobertura 
o alcance. 
 

c) Vinculación con Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
El proyecto no tiene relación directa con ninguno de los objetivos de 
desarrollo, si bien la disciplina fiscal podría verse como algo relacionado 
con la gobernanza y la búsqueda de procedimientos más eficientes en la 
gestión de la administración pública. Sin embargo, esto es solo una 
modificación legal de ajuste en aspectos muy específicos y por ende su 
relación con los objetivos de desarrollo es si acaso tangencial, y no se 
refiere directamente a ningún objetivo específico. 

d) Análisis del Articulado 

ARTÍCULO  1 - Se modifica el inciso b), se deroga el c) y se adicionan los 
incisos j), k), l), m) y n) del artículo 6 del Título IV “Responsabilidad Fiscal de 
la República”, capítulo I “Disposiciones Generales Objeto, Ámbito de 
Aplicación, Definiciones y Principios”, de la Ley No.9635, “Fortalecimiento de 
las Finanzas Públicas” de 3 de diciembre de 2018. Los textos son los 
siguientes: 

Ley N 9635 Proyecto 

ARTÍCULO 6 - Excepciones. Quedan exentas del 
ámbito de cobertura del presente título, las siguientes 
instituciones: 

a) La Caja Costarricense de Seguro Social (…)  
 
b) Toda empresa pública que participe de forma 
directa en cualquier actividad abierta al régimen de 
competencia, pero solo en lo relativo a dicha 
actividad. Esta norma dejará de aplicar cuando la 
empresa solicite un rescate financiero al Poder 

Artículo 6 - Excepciones. Quedan exentas del 
ámbito de cobertura del presente título, las siguientes 
instituciones y gastos: 

(…) 
 
b) Toda empresa pública o institución autónoma 
que participe de forma directa en cualquier actividad 
comercial, empresarial o abierta al régimen de 
competencia, salvo en aquellas situaciones en 
que sean destinatarias de transferencias 
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Ejecutivo o cuando su coeficiente deuda sobre 
activos sea superior al cincuenta por ciento (50%). 

 

c) La Refinadora Costarricense de Petróleo 
(Recope) únicamente en lo que corresponde a la 
factura petrolera. 

d) Las municipalidades y los concejos municipales de 
distrito del país (…)  

e) Los comités cantonales de deportes. 

f) El Sistema de Emergencias 9-1-1, (…)  

g) FONAFIFO (…)  

i) JAPDEVA (…)  

j) El Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), 
únicamente en lo que se refiere a la distribución de 
los dineros decomisados y comisados que tienen 
como destino específico el cumplimiento de los 
programas preventivos, programas represivos y 
sobre el mantenimiento y aseguramiento de bienes 
comisados y decomisados según los artículos 85 y 
87 de la Ley 8204, Ley sobre Estupefacientes, 
Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no 
Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de 
Capitales y Financiamiento al Terrorismo, de 26 de 
diciembre de 2001, y los artículos 30 y 36 de la Ley 
8754, Ley contra la Delincuencia Organizada, de 22 
de julio de 2009. (Así adicionado el inciso anterior por el 
artículo 1° de la Ley para disponer de forma eficiente los dineros 
decomisados y comisados que tienen como destino específico el 
cumplimiento de programas preventivos y represivos Ley para 
disponer de forma eficiente los dineros decomisados y 
comisados que tienen como destino específico el cumplimiento 
de programas preventivos y represivos, N° 10252 del 6 de mayo 
de 2022) (Así modificada la numeración del inciso anterior por el 
artículo único de la Ley para exceptuar de la aplicación de la 
regla fiscal al programa por pago de servicios ambientales del 
Fondo Nacional de Financiamiento Forestal, N° 10253 del 6 de 
mayo de 2022, que lo traspaso del inciso h) al i)) (Así modificada 
la numeración del inciso anterior por el artículo único de la Ley 
para exceptuar de la aplicación de la regla fiscal al sistema de 
emergencias 911, N° 10307 del 26 de setiembre del 2022,  que 
lo traspasó del inciso i) al j) 

 

corrientes provenientes del Presupuesto 
Nacional, en cuyo caso, se aplicará la regla fiscal 
a los gastos corrientes que se financien con 
dichas transferencias. 

(…) 
 
 

 
 

 

 

 

 
j) Los Entes Públicos no Estatales, salvo en 
aquellas situaciones en que dichos entes sean 
destinatarios de transferencias corrientes 
provenientes del Presupuesto Nacional, en cuyo 
caso, se aplicará la regla fiscal a los gastos 
corrientes que se financien con dichas 
transferencias. 

k) Los recursos que reciban los entes y órganos 
del Sector Público como resultado de la 
presupuestación de empréstitos internacionales, 
así como producto de donación del sector 
externo, cuya finalidad sea la formación de 
capital según la definición del clasificador 
económico del gasto público.  Así como los 
remanentes de recursos externos que se 
revalidan automáticamente de acuerdo con el 
artículo 46 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, No. 8131 y sus reformas. 

l) Pago de intereses y comisiones de la Deuda 
incorporados en el Presupuesto Nacional. 

m) Pagos al “Contrato de Gestión Interesada del 
Aeropuerto Internacional Juan Santamaría” y 
“Contrato de Concesión de Obra Pública con 
Servicio del Aeropuerto Internacional Daniel 
Oduber Quirós”. 
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n) Montos ordenados en ejecución de sentencias 
judiciales en firme. 

 
Inciso b) y eliminación del inciso c) 

El inciso b) se modifica para incluir en las excepciones a las instituciones públicas 
que realicen actividades comerciales directas, aún cuando no lo hagan en régimen 
de competencia abierta, tal como lo exige la normativa actual. 

Este sería el caso por ejemplo del Consejo Nacional de Producción, que, si bien 
vende a un “mercado cautivo” por ley, lo cierto del caso es que se trata de una 
actividad comercial, donde obviamente los ingresos obtenidos de esa actividad 
responden directamente al volumen de las ventas, y por tanto no tiene sentido 
limitarlos a la regla fiscal. 

Podría pensarse que los contratos de gestión autorizada de los aeropuertos, donde 
los ingresos tienen relación con la cantidad de pasajeros que utilizan el servicio 
estarían en una condición similar.  

Por la misma razón entendemos, que consecuentemente se elimina el inciso c) 
relativo a RECOPE y la factura petrolera, pues en sí misma constituye precisamente 
una “actividad comercial directa” aunque no se encuentre abierta al régimen de 
competencia. 

Sin embargo, advertimos un problema de redacción que puede constituirse a futuro 
en un problema jurídico: 

Se ha querido ampliar el espectro de las excepciones con respecto a la actividad, 
comercial directa en sí misma, pero se ha ampliado solo a las “instituciones 
autónomas” sin ninguna justificación, por lo que bien podrían seguir quedando por 
fuera instituciones que sin ser empresas públicas tampoco sean instituciones 
autónomas necesariamente.  

Pensamos que la naturaleza jurídica de la institución o ente no tiene ninguna 
relevancia, sino únicamente el tipo de actividad que realiza, si es “comercial directa”, 
razón por la cual, la excepción debería cubrir “cualquier ente público” y no solo 
“instituciones autónomas”.  

Respetuosamente sugerimos revisar la conveniencia de limitar la excepción o si se 
trata tan solo de una cuestión de revisión que convendría entonces modificarse.  

Adición de nuevas excepciones: incisos j), k) l), m) y n) 

Lo primero que debe advertirse como un error formal o de técnica legislativa, es que 
se han enumerado puntualmente las nuevas excepciones, lo que ocasiona, que al 
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no tener en cuenta la reciente reforma aprobada para excluir el Servicio 9-1-1 de la 
regla fiscal mediante Ley Nº 10.3072 que agregó un nuevo inciso y corrió la 
numeración del resto, hizo que la excepción al Instituto Costarricense sobre Drogas 
ICD corresponda a la letra j), con lo cual el nuevo contenido propuesto “caería 
encima” de ese texto y tácitamente lo derogaría.  

Dado que los contenidos que se proponen son nuevos, lo que correspondería sería 
agregar unos nuevos incisos, para mantener el nuevo texto vigente y recién 
aprobado, que entonces irían de la letra k) a la letra ñ). 

Este es un asunto meramente formal, pero si no se tiene en cuenta se corre el riesgo 
de derogar la excepción al ICD. 

En cuanto a las nuevas excepciones propuestas, todas son asuntos de 
conveniencia y oportunidad y de principio no existe ningún problema jurídico para 
incluirlas o no. 

Los entes públicos estatales en cuanto que sus fondos no provienen del 
Presupuesto Nacional, no comprometen la sostenibilidad fiscal, el pago de la deuda 
obviamente no es un gasto corriente, la gestión interesada de los aeropuertos ya 
podría estar contemplada en el nuevo inciso b) 7 y los montos ordenados a pagar 
por sentencia judicial firme tienen un mandato categórico propio especial, que 
además no los constituyen propiamente en “gasto corriente” en sentido general, 
pero bien vale la excepción específica. 

Todas las excepciones propuestas si bien son un asunto de conveniencia y 
oportunidad tienen una justificación propia que validan su inclusión en términos de 
racionalidad por lo que no se observan problemas jurídicos de ningún tipo. 

En este artículo entonces, lo más destacable es la advertencia formal con respecto 
al inciso j) actual que debe cuidarse no sea simplemente derogado en forma tácita, 
pues ese no es el sentido de las adiciones propuestas. 

ARTÍCULO 2 - Se modifica el inciso e) del artículo 8 del Título IV 
“Responsabilidad Fiscal de la República”, capítulo I “Disposiciones Generales 
Objeto, Ámbito de Aplicación, Definiciones y Principios”, de la Ley No.9635, 
“Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” de 3 de diciembre de 2018. El texto 
es el siguiente: 

 

 
2 Ley para exceptuar de la aplicación de la regla fiscal al Sistema de Emergencia 9-1-1. Ley Nº 10.307 
de 26 de setiembre 2022, vetada y posteriormente resellada el 10 octubre 2022: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor
2=98110&nValor3=133245&param2=1&strTipM=TC&lResultado=1&strSim=simp  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=98110&nValor3=133245&param2=1&strTipM=TC&lResultado=1&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=98110&nValor3=133245&param2=1&strTipM=TC&lResultado=1&strSim=simp
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Ley Nº 9635 Proyecto 

ARTÍCULO 8- Definiciones. Para efectos de 
aplicación del presente título, se adoptan las 
siguientes definiciones: 
(…)  
e) Promedio de crecimiento del PIB: se refiere al 
promedio de la tasa de crecimiento interanual del PIB 
nominal de los seis años previos al año en que se 
formula el presupuesto. 

Artículo 8 - Definiciones.  Para efectos de 
aplicación del presente título, se adoptan las 
siguientes definiciones: 
(…) 
e) Promedio de crecimiento del PIB: se refiere al 
promedio de la tasa de crecimiento interanual del PIB 
nominal de los cuatro años previos al año en que se 
formula el presupuesto. 

En este artículo se reduce el período sobre el cual se calcula el promedio de 
crecimiento del PIB, pasando de seis años a solo cuatro. 

Este es un asunto más que técnico, responde a cuestiones de conveniencia y 
oportunidad, y sobre el cual no existe ningún problema jurídico. 

Obviamente un período más corto va a reflejar un promedio más apegado a la 
situación actual, pero por otro lado tendrá mayor volatilidad que uno que se calcule 
sobre un período más largo. 

ARTÍCULO 3 - Se modifican los incisos a) y d) del artículo 11 del Título IV 
“Responsabilidad Fiscal de la República”, capítulo II “Disposiciones Atinentes 
a la Regla Fiscal”, de la Ley No.9635, “Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas” de 3 de diciembre de 2018.  Los textos son los siguientes: 

Ley Nº 9635 Proyecto 

ARTÍCULO 11 - Rangos de deuda que deben 
considerarse para determinar el crecimiento 
del gasto corriente 
El gasto corriente de los presupuestos de los 
entes y los órganos del sector público no 
financiero crecerá según los siguientes 
parámetros de deuda del Gobierno central: 
a) Cuando la deuda al cierre del ejercicio 

presupuestario anterior al año de aplicación 
de la regla fiscal no supere el treinta por 
ciento (30%) del PIB, o la relación gasto 
corriente - PIB del Gobierno central sea 
del diecisiete por ciento (17%), el 
crecimiento interanual del gasto corriente no 
sobrepasará el promedio del crecimiento del 
PIB nominal. 

Artículo 11 - Rangos de deuda que deben 
considerarse para determinar el crecimiento 
del gasto corriente 
El gasto corriente de los presupuestos de los 
entes y los órganos del sector público no 
financiero crecerá según los siguientes 
parámetros de deuda del Gobierno central: 
a) Cuando la deuda al cierre del ejercicio 

presupuestario anterior al año de aplicación 
de la regla fiscal sea menor al treinta por 
ciento (30%) del PIB, el crecimiento 
interanual del gasto corriente no 
sobrepasará el promedio del crecimiento del 
PIB nominal. 

(…) 
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(…) 
 

d) Cuando la deuda al cierre del ejercicio 
presupuestario, anterior al año de aplicación 
de la regla fiscal, sea igual o mayor al 
sesenta por ciento (60%) del PIB, el 
crecimiento interanual del gasto total no 
sobrepasará el sesenta y cinco por ciento 
(65%) del promedio del crecimiento del PIB 
nominal. 

 
 

d) Cuando la deuda al cierre del ejercicio 
presupuestario, anterior al año de aplicación 
de la regla fiscal, sea igual o mayor al 
sesenta por ciento (60%) del PIB, el 
crecimiento interanual del gasto corriente 
no sobrepasará el sesenta y cinco por ciento 
(65%) del promedio del crecimiento del PIB 
nominal. 

Se modifican las condiciones de crecimiento del gasto según la proporción o rango 
de deuda. 

En el inciso a) se elimina el segundo supuesto, para dejar solo el rango definido con 
respecto a que el crecimiento de la deuda sea inferior al 30% del PIB, lo cual es 
algo que desde el punto de vista jurídico es totalmente instrumental y deberá 
analizarse desde el punto de vista económico, algo sobre lo cual esta Asesoría 
jurídica omite criterio, indicando únicamente que la cuestión es discrecional y que 
jurídicamente es neutro y por tanto no presenta problemas de ningún tipo. 

Igualmente, en cuanto al inciso d) que al sustituir la frase de “crecimiento del gasto 
total” por la de “crecimiento del gasto corriente” está liberando el crecimiento de 
capital de la regla fiscal, lo cual es un asunto discrecional con implicaciones 
económicas pero que no presenta ningún problema jurídico. 

ARTÍCULO 4 - Se modifica el artículo 12 del Título IV “Responsabilidad Fiscal 
de la República”, capítulo II “Disposiciones Atinentes a la Regla Fiscal”, de la 
Ley No.9635, “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” de 3 de diciembre de 
2018. El texto es el siguiente: 

Ley Nº 9635 Proyecto 

ARTÍCULO 12 - Periodos de crecimiento 
económico extraordinario.  
Cuando el crecimiento del PIB real supere el seis 
por ciento (6%), durante dos años consecutivos, 
el Ministerio de Hacienda podrá decidir el 
parámetro de límite al crecimiento del gasto 
corriente, el cual que no podrá superar el 
ochenta y cinco por ciento (85%). 

Artículo 12 - Periodos de crecimiento 
económico extraordinario.  
Cuando el crecimiento del PIB real supere el seis 
por ciento (6%), durante dos años consecutivos, 
el Ministerio de Hacienda podrá decidir el 
parámetro de límite al crecimiento del gasto 
corriente, el cual no podrá superar el 85% del 
crecimiento promedio del PIB nominal de los 
últimos 4 años. 
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Esto es una corrección técnica formal, porque si se observa el límite de crecimiento 
que no se puede superar (el 85%) queda en el vacío porque no se indica respecto 
a qué parámetro calcularlo, y podría interpretarse que es respecto a los dos años 
de crecimiento real consecutivo. 

Sin embargo, relacionada con la definición que se hizo al artículo 8 de la ley (artículo 
2 del proyecto) ahora se especifica claramente que es con respecto al mismo 
período de tiempo que se está calculando el promedio de crecimiento del PIB, o sea 
cuatro años. 

Es una precisión que elimina incertidumbre y como tal no solo no tiene ningún 
problema jurídico, sino que se observa como una especificación necesaria. 

ARTÍCULO 5 - Se modifica el artículo 16 del Título IV “Responsabilidad Fiscal 
de la República”, capítulo III “Disposiciones de Responsabilidad Fiscal”, de la 
Ley No.9635, “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” de 3 de diciembre de 
2018.  El texto es el siguiente: 

Ley Nº 9635 Proyecto 

ARTÍCULO 16 - Cláusulas de escape.  
La aplicación de la regla fiscal establecida por el 
presente título se suspenderá en los siguientes 
casos: 
a) En caso de que se declare estado de 

emergencia nacional, entendido en los 
términos de lo dispuesto en la Ley N° 8488, 
Ley Nacional de Emergencias y Prevención 
del Riesgo, de 22 de noviembre de 2005, y 
cuya atención implique una erogación de 
gasto corriente igual o superior al cero coma 
tres por ciento (0,3%) del PIB. En el caso de 
la suspensión de la aplicación de la regla 
fiscal no podrá exceder de dos ejercicios 
presupuestarios. 

b) En caso de declaratoria de emergencia, el 
Poder Ejecutivo comunicará a la Asamblea 
Legislativa los límites numéricos 
máximos de egresos corrientes que se 
aplicarán durante el periodo de 
emergencia, en lugar de los establecidos 
en los incisos a), b), c) y d) del artículo 13 

Artículo 16 - Cláusulas de escape.   
La aplicación de la regla fiscal establecida por el 
presente título se suspenderá en los siguientes 
casos: 
a) En caso de que se declare estado de 

emergencia nacional, entendido en los 
términos de lo dispuesto en la Ley N° 8488, 
Ley Nacional de Emergencias y Prevención 
del Riesgo, de 22 de noviembre de 2005, y 
cuya atención implique una erogación de 
gasto corriente igual o superior al cero coma 
tres por ciento (0,3%) del PIB. En el caso de 
la suspensión de la aplicación de la regla 
fiscal no podrá exceder de dos ejercicios 
presupuestarios. 
En caso de declaratoria de emergencia, el 
Poder Ejecutivo con base en los acuerdos 
de la Comisión Nacional de Prevención 
de Riesgos y Atención de Emergencias, 
comunicará a la Asamblea Legislativa los 
montos de egresos corrientes 
exceptuados de la aplicación de la regla 
fiscal a los órganos y entidades que 
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de la presente ley, o las medidas de 
contención del gasto. 

c) En caso de que la economía atraviese por 
una recesión económica o se tengan 
proyecciones de crecimiento económico 
inferiores al uno por ciento (1%), la 
declaratoria la hará el ministro de Hacienda 
y el presidente de la República, previo 
informe rendido por el Banco Central de 
Costa Rica. Esta excepción se podrá 
mantener vigente hasta por un periodo 
máximo de dos años consecutivos, en 
aquellos casos en que persista una situación 
económica en la que el PIB real se 
mantenga por debajo del nivel anterior al del 
PIB real que motivó la excepción. 
En los casos en que la aplicación de la regla 
fiscal se haya suspendido por las causales 
señaladas en los incisos a) y b) del 
presente artículo, se restituirá la aplicación 
de esta una vez expirado el plazo de 
suspensión. 
 
 
 
 
 
 
La restitución se operará de manera 
gradual, durante un plazo de tres años, de 
manera que cada año se reduzca en un 
tercio la brecha entre los mayores egresos 
corrientes autorizados por la respectiva 
situación excepcional, hasta llegar al pleno 
cumplimiento de la regla fiscal. El Ministerio 
de Hacienda comunicará el ajuste que 
deberá aplicarse de cada uno de los años de 
la gradualidad. 

participen en la atención de la 
emergencia.  

b) En caso de que la economía atraviese por 
una recesión económica o se tengan 
proyecciones de crecimiento económico 
inferiores al uno por ciento (1%), la 
declaratoria la hará el ministro de Hacienda 
y el presidente de la República, previo 
informe rendido por el Banco Central de 
Costa Rica.  Esta excepción se podrá 
mantener vigente hasta por un periodo 
máximo de dos años consecutivos, en 
aquellos casos en que persista una situación 
económica en la que el PIB real se 
mantenga por debajo del nivel anterior al del 
PIB real que motivó la excepción. 
En los casos en que la aplicación de la regla 
fiscal se haya suspendido por la causal 
señalada en el inciso a) del presente 
artículo, los montos exceptuados no se 
considerarán para el cálculo y 
verificación de la regla fiscal de las 
entidades y órganos participantes en la 
atención de la emergencia, para el o los 
dos periodos en que se autoricen. 
Mientras que en el caso del inciso b) del 
presente artículo, se restituirá la aplicación 
de la regla fiscal una vez expirado el plazo 
de suspensión.  La restitución se operará de 
manera gradual, durante un plazo de tres 
años, de manera que cada año se reduzca 
en un tercio la brecha entre los mayores 
egresos corrientes autorizados por la 
respectiva situación excepcional, hasta 
llegar al pleno cumplimiento de la regla 
fiscal.  El Ministerio de Hacienda comunicará 
el ajuste que deberá aplicarse de cada uno 
de los años de la gradualidad. 

En el inciso b) prácticamente se limita la discrecionalidad del Poder Ejecutivo de 
definir nuevos límites de gasto en caso de aplicar la excepción a la regla fiscal por 
casos de emergencia declarada y ata esa definición a los Acuerdos de la Comisión 
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Nacional de Emergencias, sin que llegue a establecer propiamente una relación 
directa o vinculantes, sino únicamente como una referencia técnica. 

La modificación es absolutamente discrecional y no se observa problema jurídico 
alguno. 

En el inciso c) se hace una especificación lógica de que la regla fiscal no aplica para 
las instituciones encargadas de atender la emergencia.  Es un asunto 
absolutamente discrecional, pero que parece tener una justificación o lógica muy 
consistente y no se observa ningún problema jurídico. 

e) Consideraciones Finales 

La regla fiscal es una creación legal y consecuentemente de principio una ley 
posterior puede venir a modificar e incluso eliminar sus disposiciones, razón por la 
cual desde un punto de vista estrictamente jurídico no presenta problema alguno 
por el fondo y su aprobación es un asunto discrecional o que debe ser valorado a la 
luz de sus implicaciones económicas. 

El proyecto versa sobre materia totalmente disponible con base legal, y su 
aprobación o no responde a criterios de oportunidad y conveniencia política, y más 
allá de eso, se observa que las modificaciones propuestas tienen todas, una 
justificación razonable, por lo que no se observan problemas de inconstitucionalidad 
ni de ningún otro tipo en el orden jurídico. 

f) Técnica Legislativa 

La única observación es en cuanto a la modificación contenida en el artículo 2 que 
propone la adición de un nuevo inciso j) siendo que ya existe uno, en cuyo caso su 
texto quedaría suprimido y sustituido. Debe entonces valorarse variar la numeración 
de las adiciones propuestas. 

g) Procedimiento 

Votación 

Este proyecto puede ser aprobado con la mayoría absoluta de los presentes que 
dispone el artículo 119 de la Constitución Política. 

Delegación 

Este proyecto puede ser delegado a conocimiento de una Comisión Legislativa con 
Potestad Plena, según dispone el artículo 124 párrafo tercero de la Constitución 
Política, por constituir su contenido materia de formulación presupuestaria, la cual 
no consta en ninguno de los casos de excepción contemplados en la norma citada. 
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Consultas Preceptivas 

• NO TIENE 

h) Fuentes  

• Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas; Ley Nº 9635 del 03 de 
diciembre de 2018: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor
1=1&nValor2=87720  
 

• Ley para exceptuar de la aplicación de la regla fiscal al Sistema de 
Emergencia 9-1-1. Ley Nº 10.307 de 26 de setiembre 2022, vetada y 
posteriormente resellada el 10 octubre 2022: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param
1=NRTC&nValor1=1&nValor2=98110&nValor3=133245&param2=1&strTipM=TC&lResultado
=1&strSim=simp  
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